
 
NOTA TÉCNICA 24 
 
 

CONSEJERIA FINANCIERA EN EL SOLIDARISMO 
 
 
Una de las actividades fundamentales de las asociaciones solidaristas consiste en prestarle 
dinero a sus asociados, para que solventen múltiples necesidades. 
 
Sin embargo, en algunas ocasiones las cuotas de repago de las deudas llegan a asfixiar la 
economía de los prestatarios, quienes a menudo se ven envueltos en un círculo vicioso de 
nuevos préstamos en otros lugares, inclusive con agiotistas, para salir del paso, con lo cual día 
con día agravan su situación. 
 
Los trabajadores llegan a un endeudamiento excesivo debido a varios factores, entre ellos 
destaca el desconocimiento de fundamentos de economía familiar y elementos financieros 
sobre el manejo del dinero. 
 
Tales aspectos recrudecen por la ausencia de una adecuada asesorìa financiera de parte de la 
asociación, al momento de conceder los créditos. 
 
Para subsanar esa deficiencia, conviene proponer el establecimiento de un servicio de 
consejerìa financiera para los asociados, bajo los siguientes lineamientos: 
 
 
1) Se pondrá a disposición este servicio, en procura de que los asociados planteen sus 

operaciones crediticias en las mejores condiciones financieras posibles, de manera que 
obtengan el máximo provecho de los recursos solicitados y mantengan un nivel de pago de 
cuotas acorde con sus posibilidades económicas reales. 

 
 
2) Todo asociado tendrá acceso a los servicios de Consejerìa Financiera, no solamente en 

caso de solicitudes de crédito, sino también en asesorìa sobre la optimización del recurso 
salarial. 

 
 
3) La consejerìa estará a cargo de personas versadas en la materia financiera, asociados o no, 

y con capacidad técnica para evacuar todo tipo de consultas sobre el tema. 
 
 
4) Este servicio puede contratarse mediante profesionales externos en la rama financiera, para 

que brinde asesorìa a los asociados, conforme se presenten los casos. 
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El servicio antes indicado, se puede complementar con actividades de capacitación tales 
como: 
 
A. Seminarios sobre economía doméstica 
 
Este ciclo educativo daría a los trabajadores herramientas técnicas para lograr el máximo 
aprovechamiento del ingreso salarial. 
 
B. Seminarios sobre microempresas caseras 
 
Este tipo de seminarios le daría a los asociados las bases para el montaje de pequeñas 
empresas, que les brinde ingresos adicionales al salario, y así podrán mejorar el nivel de vida. 
 
Con base en este tipo de seminarios se pueden abrir líneas de crédito, que sustenten el 
desarrollo de las ideas planteadas por los asociados participantes. 
 
 
 
Lic. Milton Arias C. 
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